
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés. 

 

                 Radicación: Ejecutivo 2022 052 

                 Demandante: Air Liquide Colombia S.A.S.  

                 Demandado: Kardiup S.A.S. 

 

De conformidad con lo contenido en el artículo 599 del C.G.P., el despacho ordena: 

 

Extender el DECRETO de EMBARGO y RETENCIÓN ordenado en auto de fecha 9 

de mayo de 2022, sobre las sumas de dinero que a cualquier título (cuentas 

corrientes, de ahorros, Cdts), posea la parte demandada, mediante oficio 

direccionado a las entidades bancarias y demás corporaciones y entidades 

financieras adicionales señaladas en el Pdf.29 del cuaderno de medidas cautelares. 

Limítese la medida a la suma de $ 1.000.000.000.oo M/cte. 

 

Ofíciese a las citadas entidades haciéndole saber que los dineros retenidos por tal 

concepto, deberán ser consignados a órdenes de éste Juzgado y para el proceso 

de la referencia, en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario. 

 

NOTIFIQUESE, 

 


